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Obre a los autos el memorial allegado por el apoderado del señor CARLOS MONA GALLO 
en cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en auto precedente, y conforme a lo 
manifestado por el apoderado se le indica al profesional que MARTHA YANIVE GALLO 
MONA y CAROLINA GALLO MONA, no han sido reconocidas en las presentes diligencias 
como herederas, fueron reconocidas en calidad de cesionarias del derecho de gananciales 
que le puedan corresponder a la señora MARIA NIEVES MONA GARCIA.  
 
Conforme a lo anterior, a efectos de hacerse parte dentro del presente proceso, deberá el 
interesado proceder con la acción de filiación correspondiente respecto del causante 
CARLOS IDELFONSO GALLO NUÑEZ. 
 
De no acreditarse la existencia de descendientes del causante, se procederá con la citación 
de herederos conforme al orden hereditario.  
 
En atención al memorial allegado por el apoderado de la actora, deberá el profesional tener 
en cuenta que el apodero del señor CARLOS MONA GALLO, dio cumplimiento a lo 
ordenando en auto calendado 27 de abril de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE,  
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